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NotRte y NotAdmin

Sistema de Notificaciones de 

Gobierno de Navarra
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NotRte

NotRte es una aplicación web que permite la emisión de envíos de manera
individual utilizando el Sistema de Notificaciones de Gobierno de Navarra
(SisNot).

Para poder utilizarla hay que estar dado de alta.
El alta de usuario se solicita desde Catálogo de servicios TIC.
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En el alta se indicará la unidad de notificación que se va a asignar al usuario

La unidad de notificación (o bandeja de envío) suele estar creada previamente a
nivel de dirección general o servicio.
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También es posible solicitar la Creación de una nueva unidad de notificación 
para una dirección general o servicio.

La relación de bandejas
existentes se puede
consultar también desde
el mismo servicio TIC.
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Una vez estamos dados de alta en la aplicación, el acceso se realiza desde el 
Portal del personal : Herramientas Generales
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En la página de inicio hay 2 enlaces con las posibles formas de emitir envíos: 
• Nuevo envío
• Nuevo envío a partir de un apunte de entrada en Registra. Esta opción 

permite hacer un envío a una persona (bien al interesado o bien al 
presentador) a partir de la información de un apunte existente en el registro 
de entrada de Gobierno de Navarra.

A continuación vamos a ver los tipos de envío y los canales disponibles.
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Notificación

Comunicación

Comunicación (en papel o telemática)

Correo electrónico (comunicación telemática realizada 

mediante Servidor de Correo de Gobierno de Navarra)

Carta certificada con acuse (1 intento) (en papel o telemática)

Notificación administrativa (en papel o telemática)
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“Correo electrónico” es una comunicación que se envía por correo electrónico 
a través del Servidor de correo del Gobierno de Navarra.
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Notificación

Comunicación

Comunicación (en papel o telemática)

Correo electrónico (comunicación telemática realizada 

mediante Servidor de Correo de Gobierno de Navarra)

Carta certificada con acuse (1 intento) (en papel o telemática)

Notificación administrativa (en papel o telemática)
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Comunicación: se corresponde con una carta ordinaria sin acuse de recibo y el 
canal puede ser electrónico o papel.

La “Comunicación” en canal 
electrónico nos permite 
saber que el destinatario ha 
leído esa comunicación en su 
DEHú.
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Notificación

Comunicación

Comunicación (en papel o telemática)

Correo electrónico (comunicación telemática realizada 

mediante Servidor de Correo de Gobierno de Navarra)

Carta certificada con acuse (1 intento) (en papel o telemática)

Notificación administrativa (en papel o telemática)
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Notificación administrativa: se trata de una notificación, es decir, se
corresponde con la carta certificada con 2 intentos de acuse de recibo y el
canal (papel o electrónico) se determina según las condiciones del titular.
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Notificación

Comunicación

Comunicación (en papel o telemática)

Correo electrónico (comunicación telemática realizada 

mediante Servidor de Correo de Gobierno de Navarra)

Carta certificada con acuse (1 intento) (en papel o telemática)

Notificación administrativa (en papel o telemática)
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Carta certificada: si el canal es telemático, se deposita en la DEHu del 
destinatario como notificación. Si el canal fuera papel, el sistema lo gestiona 
como una carta certificada con acuse de recibo de 1 intento de entrega.
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Carta certificada: esta modalidad podría usarse en los casos en
que se requiera constancia de entrega, pero no hay que confundir
con la notificación administrativa que se contempla en la
normativa, que requiere acuse y 2 intentos de entrega.

Será decisión jurídica de la unidad el utilizar este método, teniendo en cuenta el
contenido y características del acto a notificar.

Desde el punto de vista económico es un servicio de cartería más barato.
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Notificación administrativa: canales

Sujeto no obligado

¿quiere relación telemática?

SINO

PAPEL ELECTRÓNICA

Cuando el titular es un

sujeto no obligado y el

procedimiento se ha

iniciado a instancia suya,

se tendrá en cuenta su

preferencia. Es decir, en

la solicitud constará si

desea ser notificado de

forma telemática o en

papel.
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Notificación administrativa: canales

Sujeto obligado

CANAL ELECTRÓNICO

Si fuera necesario envío en papel

En estos casos, el gestor deberá 

indicarlo

Si el titular es un 

obligado el canal 

será telemático
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Notificación administrativa cuando hay un apoderado

a) Interesado es obligado

Se notifica electrónicamente. Se deposita la notificación 
en la DEHú del interesado y del representante.

b) Interesado es no obligado

Se notifica según el canal que establezca en la solicitud. 
Si fuera en papel, será a la dirección postal del apoderado. 
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Recordar que siempre hay que asociar el apoderado si procede.
Se recomienda no notificar sólo al “Representante”, porque recibirá la notificación en
su DEHú como “destinatario” de la misma y no como apoderado.

Destinatario

Titular

NotRte
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Notificación administrativa a otra Administración Pública

Es recomendable indicar el código DIR3 de la
unidad de destino con el fin de facilitar la
distribución interna de dicha notificación en la
propia Administración de destino.

De este modo se añade información de la unidad destino para que la persona que
comparece con certificado de representante de esa Administración distribuya la
notificación a la unidad correcta.

Para ello se abre un buscador de unidades DIR3 cuando indicamos
que el tipo de destinatario es una Administración Pública.



Dirección General de Informática y Telecomunicaciones

NotRte

Notificación administrativa a otra Administración Pública

Es posible que en DIR3 la AAPP no tenga la información del NIF. En
este caso deberemos completarlo manualmente en el momento de
preparar la notificación:

Siempre se notifica al NIF/CIF. Hay que poner atención 
en que este dato sea correcto.
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Las recomendaciones generales son las siguientes:

• Si el documento a notificar no tiene previsto espacio en blanco para la 
impresión que hace SisNot del destinatario y su dirección cuando se va a 
enviar en papel (información que se mostrará en sobre ventanilla), se 
puede incluir una carátula.

• Es recomendable que el documento a notificar esté firmado digitalmente 
por la persona correspondiente y si es posible que incluya CSV. Si no 
tiene CSV, se puede incluir en el documento al enviar la notificación.

• Si el destinatario tiene un apoderado para recibir notificaciones hay que 
incluir los datos de ese apoderado.
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También es importante tener en cuenta las direcciones que nos han 
indicado en la solicitud:

Si el canal es telemático, hay que poner atención en el 
email, donde el destinatario recibirá el aviso.

Si el canal es papel, hay que poner atención en la dirección 
postal

El documento a enviar debe estar siempre en formato PDF.

Puede estar en otros formatos solo en el caso de 
comunicaciones realizadas por correo electrónico.


